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Procedimiento: Sesiones de la Mesa de la Asamblea

Secretaría General de la Asamblea (PMOREN01) 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA 
ASAMBLEA EL DIA 20 DE MARZO DE 2020

En la Ciudad de Melilla, siendo las once horas y treinta minutos del veinte de 
marzo de dos mil veinte, por videoconferencia se reúne la Mesa de la Asamblea. 

Constituyen la Mesa de la Asamblea el Excmo. Sr. Presidente, D. Eduardo de 
Castro González, la Excma. Sra. Vicepresidenta 1ª de la Asamblea Dª Dunia Al-
Mansouri Umpiérrez y el Excmo. Sr. Vicepresidente 2º de la Asamblea,  D. Daniel 
Conesa Mínguez. 

Les asiste quien suscribe D. José Antonio Jiménez Villoslada, Secretario 
General de la Asamblea.          

A continuación se  pasó a conocer del siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A

PUNTO  UNICO: LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DE LA ASAMBLEA. Por la Vicepresidenta 1ª de la Asamblea y 
Consejera de Hacienda se comunica a los asistentes, por vía telemática, que el motivo 
de esta sesión es matizar el acuerdo adoptado en la del día 17 del actual.

Continúa diciendo que en ella se acordó suspender las actuaciones de los 
Órganos Colegiados de la Asamblea hasta el fin del Estado de Alarma actualmente en 
vigor.

Añade que hay que matizar dicho acuerdo en el sentido de referirlo 
exclusivamente a las sesiones ordinarias de dichos Órganos Colegiados pero no a 
cualquier sesión extraordinaria que por motivos de interés público sea necesario 
convocar.

https://sede.melilla.es/


ASAMBLEA DE MELILLA
Secretaría General de la Asamblea

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 91 44
952 69 92 38

MELILLA

secretariageneral@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13067227755336233077 en https://sede.melilla.es/validacion 

Los asistentes muestran su acuerdo con dicha matización y la Consejera de 
Hacienda prosigue diciendo que con la normativa en vigor se puede levantar la 
suspensión de plazos y eso es conveniente para proseguir con la tramitación del 
Presupuesto para 2020.

El Sr. Conesa, por su parte, manifiesta que sería conveniente convocar una 
Junta de Portavoces para dar a conocer estas actuaciones y que, por el interés del 
asunto, debería también convocarse a los dos integrantes del Grupo Mixto y al 
Diputado no Adscrito.

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las once horas y cuarenta y 
cinco minutos, la Presidencia levantó la sesión de la que se extiende la presente 
acta, que firma conmigo, el Secretario, de lo que doy fe.
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El Secretario
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El Presidente
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